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El término para demandar la indemnización por el ac—

cidente sufrido por un. trabajador corre, sólo

desde la fecha en que cesó en el trabajo.

Recurso de nulidad interpuesto por al Procurador Ge—

neral de la República en la causa que sigue don

Gregorio Murillo con el Supremo Gobierno,— so—

bre accidente del trabajo.—Proccdc de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Rccurre el Procurador de la República, del fallo

de vista que confirmando el apelado, declara la obliga—

ción dei Estado, de dar una renta vitalicia de 3 soles

79 centavos ¡mensuales, al obrero Gregorio Murillo.

como indemnización por el accidente que sufrió al ser—

vicio del mismo, el que le ha pfoducído incapacidad

parcial y permanente.

Alega el señor Procurador, como hecho que fun-

damenta la prescripción de la acción, y la írresponsa—h

bilidad del Estado, el haber dado al obrero, a raíz del

accidente, un empleo con el mismo jorn;j¡_l hasta el 30

de diciembre de 1939, y por lo tanto, qúc ha transcu—

rrido & la fecha de la demanda. en julio de 1940 el año

fijado por el art. 11 de la léy 1378, para el ejercicio

de la acción. '

- El argumento es contrario a la tesis del señor Pro—

curador, porque si el Estado, empleó & la victima,
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después del accidente, es "evidente que no corrió el tér-

mino de 111 prescripcí<fm. conforme a lo establecido en

el art. 3º de la ley 2290. término que sólo comienza en

este caso. cl-dín quo cesó cn el trabajo, que tuvo lugar

en la fecha indicada.

V De este dia a la fecha de la demanda, no ha trans-

currí<ln un año.

Tampoco queda el listado, por tal circunstancia,

exento (10 la responsabilidad de indemnización al 0—

b1'01'o, cl daño sufrido, por la disminución permanente

de su capacidad funcional.

lil hecho invocado de haber ocupado al obrero,

dejó en suspenso el ejercicio de su derecho, pero no

extinguió dcfíñítívzuncntc la responsabilidad patronal;

el obrero conservó su derecho mientras estuvo em—

pleado por el responsable y pudo cjcrccrlo durante un

año después de cesar cn el empleo, como lo prescribe—

la. disposición legal citada.

Sí se aceptara la tesis que _se sustenta, podría bur-

larse la Ley, y cl'dcrccho del obrero, dándºle por un

tiempo más o menos largo una _ocupacíón. '_
'La índcnmízucífm tiene el carácter de permanen—

'tc sí lo es la inhabilidad del obrero, como único modo

de resarcir en algo, el da'ño qué el accidente le ha ín-

fcrído; por 059, establece la ley 1378, la renta vitalicia

en proporción le1 daño.

La cjccut'oría que se invoca (lo 16 de sctícmbfe

de 1937, juzga caso distinto.

Sc juzga en esa ejecutoria, el caso (10 un obrérd

que continuó al servicio del principal, con el mismo

jornal y pr'ctcndíó, no obstanté de estar ocupado por
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el responsable, que la Compañia de Seguros le paga—

ra la renta vitalicia a que tendría derecho cuando ce-

;<:uºu cn el empleo. Esto es, demandó la dcclzvación de

su derecho, para el supuesto, no realizado aun, de la

despedida. .

' 'I:Ístc caso. como se ve. no es C] presente, porque

el demandante Murillo. cesó cn el empleo el 30 (le di—

ciembre (le 1939. y por tal motivo. ejercita dentro del

término de ley la acción correspondiente, como lo

permite la ley 2290.

NO TIAY NLTTD.XD cn el rcc1'urído.

Lima. abril 25 (lc 1941. x

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, '17 de julio de 1941.

Vistos: de conformidad con el dictz'uncn del señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

NO HABER NULIDAD cn la sentencia de vista de

fs. 33. su' fecha 23 de enero último, que confirnmndo

la apelada de fs. 27, su fecha 12 de diciembre ante—

rior, declara fundada la demanda de indemnización

' ¡
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interpuesta por don Gregorio Murillo & fs. 2; con lo

demás que contiene: _v 105 devolvieron.

Elías.“ —— Santa Gadea. — Arenas. — Chávarri. —

García Maldonado.

Se publicó conforme a ley.

M. .41rizi—llas O. de V., Secretario.

Cuaderno No.“ 126. — Año 1941.


